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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertárselo 
ios B O L E T I N E S O F I C I A L E S a« han de mandar al Jefe político 
•respectivo, por onyo conducto ae pasarán a los editores de 
4os meaoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TBLBFONO 2.931 — APARTADO 820 

D B D 1 B 4 A D O C B Y D B T l ^ E S A 3 B I 8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
C*ntro*oJldale*d* Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 8 pe

setas; trimestre, 9); semestre, 18, y un afio 30. 
Oficióle» futra dt Madrid.—Trimestre, i » pesetas; semestre, 

* 4 , y un afio 4 8 . 
Particular**.—En esta Oapital, llorado a domieilio, 1 * pesetas 

trimestre; 8 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 1 4 al 
trimestre; SO al semestre, y O O al afio. 

Se admiten suscripciones en la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes déla Excelentísima 
Diputaoión prorinoial, linea o fracción.. e>' 8 4 

Idem judiciales, linea o fracción 1*04 
Idem ofioiales idem id #)'•• 
Idem particulares... 1 * 4 

Númerosuslto,50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

p a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dona Viotoria Eugenia, y 
8S. A A . R K . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
d e m á s personas de ls Augusta Real 
Fami l i a . 

P R E S I D E N C I A K U B T i O M I L I T A R 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: No ofrecerá las necesarias 
garantías cualquiera organisaoión de 
los Tribunales de Justioia que no des
canse en la independencia absoluta de 
los funoionarios judioiales. 

Lograda ésta, se impone por la pro
pia naturales* de Isa funciones a aque 
¡los encomendadas, una vigilancia ex
tremada y constante ds la administra
ción de justioia. 

De antiguo viene reconociendo núes 
tra legislación la necesidad de atender 
a ello, no sólo en cuanto se refiere a 
las oondioiones y conducta del perso
nal encargaio de tan alta misión, dig
no por lo general de la confianza de la 
sociedad y de los Poderes públicos, 
sino muy particularmente de la forma 
en que presta sus servioios para que 
puedan corregirse sus deficiencias, no 
siempre imputables al referido perso
nal, que de ordinario procede con todo 
Celo y actividad. E l defeoto de las nor
mas establecidas para llevar a cabo 
esos servicios fuá cansa en repetidas 
ooasiones de que se a t r i b u y e s e n a Jue-
oes y Magistrados faltas de oelo y ac
t ividad oon detrimento de una rápida 
administración de ju«tioia. 

De diversas formas se atendió al 
remedio de este m*l, preva'eoiendo el 
oriterio mantenido por 'a ley Prov i 
oioual sobre o r g a n i z a c i ó n del Poder 
judioial de que este mismo realizara de 
un modo permanente tan necesaria 
función. Mas consignado el principio, 
no se dotó a los encargados de reali
zarla de los medios necesarios para 
«segurar su eSoaoia. 

Logróse ésta en cuanto a las oondi
oiones del personal mediante la bri
llante labor realizada por la Junta 
inspectora del personal judioial, orea
da por Real deoreto de 2 de octubre 
del año próximo pasado, y ya sólo 
basta una acción regular y metódica 
para que los saludables efeotos de 
aquella disposición perduren en lo su-
oesivo. 

Mas en lo relativo a los servicios no 
ha ocurrido lo mismo, y como las 
funciones inspectoras deben ser ejerci
das con unidad de oriterio y en todos 
los momentos se hace preoiso regulari
zarlas en forma que de ellas puedan 
obtenerse favorables resultados. 

Para atender a tan importantes ser ' 
vicios existe hoy una Junta Central 
inspectora de la administración de 
justioia a la que aparecen atr ibuí las 
diferentes funciones, unas propiamen
te inspectoras y otras de auxilio y 
cooperación el Ministerio de Gracia y 
Justioia para la designación del perso
nal. Atento principa mente a este fin 
el Ministro que creó el referido orga
nismo, trató de que fuera una depen-
denoia más de dioho Departamento 
ministerial, siquiera estuviera consti
tuido por un prestigioso personal de la 
Magistratura, involucrando así distin
tas funoiones que si deben aotuar au
xiliándose mutuamente, no d?ban con
fundirse, para evitar los inconve
nientes que de tal confusión pueden 
resultar. 

E l oelo y actividad oon que a los 
trabajos de organización de dioho Cen
tro se dedicaron ¡os digno* funciona
rios designados al efeoto, ha logrado 
reunir un conjunto de datos y elemen
tos muy estimables respecto al perso
nal, a la vez que ha atendido a la fun
ción inspectora, mediante visitas y el 
establecimiento de servicios estadía • 
tioos para oonocer la labor reali¿ada 
por los Tribunales. 

E l l o no obstante, después de enco
mendadas a otros organismos la mayor 
parte de las funoiones de inteivención 
en los expedientes administrativos del 
Ministerio, la experiencia aconseja 
constituir ls inspección aprovechando 
los útiles necesarios reunidos, en la 
forma que prescribe la ley Provisional 
sobre organización d»l Poder judicial, 
bajo una direooión única sin someter a 
reglas uniformes e invariables una ac

tuación que necesariamente tiene que 
Variar según los casos y circunstancias, 
todo lo que aconseja a la vez que una 
ampliación de sus faoultades el reser
var para instrucciones complementa
rias todas aquellas cuestiones de deta
lle de suyo variables, a fin de no pri
var a la aotuaoión de este servicio de 
la flexibilidad de que debe estar do 
tada si ha de prodnoir los eficaces re
sultados que son de desear-

Fundado en las precedentes oon-
sideraciones, el Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Mi l i t a r , de 
acuerdo con éste, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V . M . el si
guiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 18 ds julio de 1921. 
SEÑOR 

A . L . R . P . de V . M . , 
A N T O N I O M A O A Z Y P E E S . 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Direotorio Mili tar , y de 
aouerdo oon éste, 

Vengo a decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° L a inspeoción y v i g i 

lancia del personal y servioios judi
ciales corresponde especialmente al 
Presidente del T ti banal Supremo, sin 
perjuicio de las atribuciones que a los 
de los Tribunales en general, Salas de 
Gobierno y de justicia y Jueoes con
fieren las leyes. 

E n su oonseouenoia, dioha superior 
Autoridad podrá visitar por si misma 
todos los Tribunales y Juzgados de 
primera instancia, instrucoión y muni
cipales, e irspecoionar todas las ofici
nas de la Administraooión do Justicia, 
o enoomendar visitas o inspecciones 
especiales o extraordinarias a Jueces 
y Magistrados que sean de categoría 
igual o superior a la de los que hu
bieren de ser objeto de la visita o ins
peoción. 

Art icnlo 2.* Las mismas faoulta
des tendrán los Presidentes de las A u 
diencias territoriales respecto a los 
Juzgados y Tribunales que existan en 
su territorio jurisdiccional. 

Artíoulo 3." L a Salas de justioia 
ejeroerán su inspeoción en los nego-
gocios civiles o criminales de que oo-
nozoati, en la forma prevenida en las 
respectivas leyes procesales. 

E n cuanto a las faltas cometidas y 
omisiones en que lny«u incurrido los 
Tribunales y Juzgados en los asuntos 
de su respeotiva competenoia, en el 
oaso de que los Superiores a los que 
está encomendada la jurisdicción dis
ciplinaria no hayan llegado a oonocer 
de las aotuaciones, podían, ello no obs
tante, corregirla* a requerimiento de 
los Presidentes o Fiscales de los T r i 
bunales, o de los Magistrados Inspec
tores o Visitadores, antes de transcu
rrido el término de dos afios desde que 
dichas aotuaciones quedasen fenecidas, 
a ouyo efecto las reclamarán para pro
ceder en la forma que determinan las 
leyes de Enjuiciamiento. 

Art íoulo 4.° Para que sea continua 
y efioas la inspección y vigilancia so* 
bre la Administración de Justioia en-
oomendada al Presi lente del Tribunal 
Supremo y a los de las Audienoias te
rritoriales, en virtud de las atribucio
nes que les confieren y deberes que 
les imponen los artículos 584 y 586 
de la ley Provisional sobre Organiza
ción del Poder judioial, se constituirán 
una Inspección oentral y las regiona
les correspondientes a oada una de las 
capitales en que radican Audiencias 
territoriales. Loa Magistrados a quie
nes esté encomendado el ejercicio de 
las funciones inspectoras no podrán 
ser designados o nombrados Jueces 
instructores espeoiales en los casos 
en que la ley autoriza esos nombra
mientos. 

Art íoulo 5.° L a Inspección oentral, 
a las órdenes del Presidente del T r i 
bunal Supremo, se oompondrá de tres 
Magistrados del mismo Tribunal, oon 
el carao er de Inspeotores generales, y 
de tres Iuepeotores, que habrán de aer 
funoionarios de la carrera judioial, de 
la categoría de Migistrados dos de 
ellos, por lo menos, de Audiencia te
rri torial . Como personal auxiliar, se 
adscribirán a la misma cuatro funcio
narios administrativos del Ministerio 
de Graoia y Justioia, de los que dos, 
por lo menos, serán peritos en Taqui
grafía. 

Artíoulo 6.° Las Iospeooiones re
gionales se compondrán ael Presidente 
de la Audienoia y de un Magistrado 
del mismo Tribunal, que podrá ser i n 
distintamente de los adscritos s lss 
Salas de lo C i v i l o a la Audienoia Pro
vincial , con el oarácter de Inspector 



regional, auxiliado por el Seoretario 
de gobierno y personal a ana órdenes. 

Los Inapeotores regionales serán 
nombrados a propuesta de los respec
tivos Presidentes, formulada por con
ducto de la Presidenoia del Tribunal 
Supremo, que, oon sa informe, se ele 
vara al Gobierno. 

Ar t iculo 7.° Los Insp-otores ais 
oritos a la Inspección central, con el 
Fisoal del Tribunal Supremo, se cons
tituirán eu J u ta, con el carácter de 
inspectora de la Administración de 
Justicia, para ejercer las funciones 
atribuidas a la suprimida Junta califi
cadora del P i der judicial, creada por 
el Real decreto de 6 de febrero de 1888, 
asi oomo todas las demás encomenda
das por disposiciones especiales a la 
actual Junta Inspectora central de la 
Administración de Justioia, y las que 
en lo sucesivo puedan atribuírsele, y 
también para deliberar en todo* aquo-
líos cis s ea que lo estime necesario o 
conveniente su Presidenta, atendida la 
importancia o naturaleza da laa cues
tiones que luyan de sometérsele, o las 
medidas que hubieren de adoptarse. 

L i expresada Junta tendrá asimis
mo la fucú tad da nombrai Jneo?s es
peciales para la instrucción de aque
llas causis que versen sobre delitos 
ouyas extraordinarias circunstancias o 
las de lugar y tiempo de su ejecución, 
O de las persona* que en ellos hubie
ren intervenido como ofensores u 
ofendidos, u otras circunstancias es
peciales, motivaren fundadamente el 
nombramiento, p vra la más acertada 
investigación o para la más segura 
comprobación de los hechos. 

£ 1 nombramiento, del que se dará 
cuenta motivada al Ministerio de Gra
cia y Justicia, podrá recaer en el Juez 
O Magistrado que se repute más con
veniente y se entenderá sólo para la 
instrucción d i sumario, que, una vez 
terminado, se remit i rá al Tribunal a 
que corresponda el conocimiento de la 
causa, par» que la prosiga y falle con 
arreglo a derecho. 

Artículo 8.° Los Inspectores Ge
nerales •eran nombrados por el Go. 
bieroo, a pr pao ta del Presidente del 
Tribunal Supremo, a cuyas órdenes 
ejercerán las funcio nes inspectoras y 
adema?, en cuanto éstas lo remitan, 
las correspondientes a su cargo de 
Magistrado. 

Los otros tres Inspectores, que con 
los generales constituyen la Inspec
ción, serán nrmbraios en la propia 
lorma y estarán especial y úoicamen 
ta af-ctos a las funciones inspeotoras, 
ejerciendo asimismo, siempre que fue
re posible, la de Secretarias de les 
generales en las visitas que éstos rea
l icen. r 

Tendrin además a su oargo la Se
oretaría de la I spececión y la organi
zación y labor ordinaria y extraordi 
naria de la oficina, a las inmediatas 
órdenes del Presidente del Tribunal 
Supremo y de los Inspectores Gene-
ralee; la inspección por escrito que 
habrá de ejercerse de un modo per 
manente en orden a lo* servioios y al 
personal; la formación d i las estadía 
ticas que requiera el mej ir servioio de 
la Inspección, así como la organiza
ción y custodia del archivo, de cuya 
documentación rolo podrán expedir 
certificaciones mediante orden expre
sa del Presidente dol Tribunal Su 
premo. 

L a distribución y reglamentación 
de estos servicio* ae hará por medio de 
irstrucciones de orden interior. 

Artículo 9.° l a Io c pección tiene 
per objeto: 

Primero. E l conocimiento de la 
regularidad oon que funcionen los T r i 
bunales y Juzgado?. 

Segundo. El de las prácticas gene
rales que en ellos se sigan para el des
pacho y ourso de los asuntes gober
nativos y judiciales. 

Teroero. E l de las condioiones, 
aptitudes y oonducta del personal de 
justicia. 

Cuarto. E l examen de las qnejas 
que en el orden gobernativo se pro
duzcan sobre el modo de proceder por 
Magistrados, Jueces y Auxiliares, sin 
perjuioio del respeto debido e indepen
dencia correspondiente a la s e r ó n me 
ramente judicial, y sobre observancia 
de los términos señalados para la tra 
mitaoión y resolución de ios asantes 
de toda clase sometido* al conocimien 
to de los Juzgados y T'ibunales. 

Artíealo 1 0 . L a inspección por es-
orito y las visitas se acomodarán a las 
disposiciones generales o particulares 
que dicte el Presidente del Tribunal 
Supremo, a cuya autoridad correspon 
de asimismo aoordar toda visita a las 
Audiencias territoriales y el funciona 
rio que las haya de realizar, así como 
los auxiliares y subalternos que en su 
caso deban acompañarle. 

También podrá acordar y disponer 
visitas a las Audiencias provinciales, 
Juzgados de primera instanoia e ins 
tracción y municipales. 

Art ículo 1 1 . Análogas facultades, 
respecto a las Audiencias provinciales, 
Jnagados de primera instanoia e ins
trucción y municipales de su territo
rio, tendrán los Presidentes de las 
Audiencias territoriales, los que de
signarán el personal que haya de rea
lizar las visitas, dando cuanta de su 
acuerdo a la Presidenoia del Tribunal 
Supremo cuando por la urgercia del 
caso no haya sido posible consu'táise-
lo previamente. 

Art íoulo 1 2 . Los Presidentes de 
las Audiencias provinciales no po
drán ordenar visitas de inspección a 
los J ú z g a l o s de instrucción y munici
pales; pero cuando a su juioio s a ne
cesaria la de alguno, lo manifes'aráa 
al Presidente de la territorial respecti
va para que resuelva lo qne estime 
procedente, después de oir, en su caso, 
a la Sala de gobierno. 

Art ículo 13. Continuarán lleván
dose en las Secretan i - de gobierno los 
libros registros de informe prevenidos 
en las disposiciones vigentes. 

Las Salas de gobierno y de justioia 
del Tribunal Supremo de las Audien-
oias territoriales y los J u ees de pri
mera instanoia e instrucción darán 
caer a a la Inspección Central d e l * 
Administración de justica de cuantas 
correcciones impongan, a excepción 
de las simples advertencias. 

Artículo 1 4 . Cuando los Magietra 
dos Inspectores visiten una Audiencia 
cendián la consideración y atribucio
nes de sus Presidentes, cuyas fuucio-
nos podrán asumir total o parcial
mente, pero no tomar parte oon su 
voto en la resolución de asuntos, asi 
civUes como criminales, que sean da 
la competencia del Tribunal de jus
ticia. 

Ar t ículo 15. Los Visitadores de 
los Juagados no intervendrán en el 
curso y dirección de los usantes judi 
c í a l e s , pero podrán exam minarlos 
para hacer las adve Uncías que proce
dan, encaminadas a la reguardad de 
loa procedimientos y a la pantutl ob
servancia de los términos judicia'es, 
sin menoscabo de la independencia y 
responsabilidad ooceigaiente de los 
Jaeces propietarios. 

Dichos Visitadores serán acatados 
por los Jueces y Auxiliares de la pro
pia manera que los Presidentes de A u 
dienoia. 

Art ículo 16. Loe Inspeotores, en 
concepto de delegados de los Presi
dentes del Tribunal Supremo y de las 
Audiencias territoriales, s iguiéndolas 
instrucciones que de los mismos re
ciban, ejercerán cuantas atribuciones 
gubernativas frjeren neoesarias para 
el éxito de la inspección y efectividad 
de la vigilancia sobre la administra
ción de justicia. 

Eu las visitas que realicen estarán 
especialmente facultados: 

Primero. Para examinar loe pro
cesos civiles y criminales fenecidos o 
pendientes, sin alterar, en cuanto a 
éstos, la normalidad de su ourso. 

Segando. Para pedir a las Autor i 
dades, funcionan os y particulares 
cuantos datos e informes ofÍ3Íales o 
confidenciales estimen necesario o con
veniente para esclarecimiento de loa 
hechos de la inspección, promoviendo 
acerca de ellos los expedientes que 
interesará instruir y dándoles el cur
so que, según BU resultado, proceda. 

Teroero. Para dir igir excitaciones 
y observaciones a los Magistrados, 
JnrCes, Auxiliares y snbalternos res
pecto al puntual y más acertado cum
plimiento r*S sas deberes, amonestando 
privadamente a los que se muestren 
poco diligentes en el desempeño de eu 
oargo, o coya conducta no sea la que 
a éste corresponde. 

Coarto. Para llamar a los Fiscales 
y hacerles las observaciones que con
ceptúen oportunas en favor de la me
jor administración de justicia, sin 
oonstar la libertad de acción del M i 
nisterio fiscal. 

Quinto. Para provocar ante las Sa
l í s de Juntas de gobierno de las A u 
dienoias respectivas expedientes de 
jurisdicción disciplinaria de su com
petencia, cuando estimen procedente 
su pr< mooión, y los de suspensión 
qne puedan acordar aqaéllas, así co
mo los preparatorios de la tras 'ación 
o destitución de los Magetrados, Jue
ces y auxiliares que hayan inourriáo 
en oausa qae justifique y deteimine 
tal resolución. 

Sexto. Para correg'r por sí m¡s-
rar s las infraooiones a las reglas de 
orden y régimen interior de les T r i 
bunaleí-; la omisión o defectuosa for
ma en qae se lleven los libros y regis 

I tros prevenidos por las L*TfS, Regla
mentos o disposiciones dictadas al 
efecto; atrasos en la tramitaoión de 

| expedientes gobernativos; f*lta mani
fiesta de observancia en los términos 
judioiales, así como las de calo, que 
revele el no haber si lo éstas corregí 
das por qnien debiera hacerlo, y las 
injustificadas de aasencia durante la 
visita o que ésta ponga de manifiesto. 

Artículo 1 7 . Los referidos Inspeo 
torea o Visitadoras acordarán lo con
veniente para el orden y custodia de 
'os archivos, y visi tarán la» cárceles 
y establecimientos penitenciarios, daa 
do el cuso qne corresp nda a las que
j a s qae reoiban, e informándose de la 
couducta y proceder con los presos y 
reclusos de los encargados de su v ig i 
lancia y seguridad. 

Asimismo oirán y comprobarán en 
sn caso lts quejas de los partioulares, 
y mando de éstas o de sus gestiones 
apa ezcan hechos o indicios que pne 
dan afectar a la vida pública o priva
da de algún funcionario, los harán 
constar p<r me TÍO de notas firmadas, 
en Ins qne consignarán, sin designa
ción de nombres, cuando los que fa-

oiliten las noticias así lo interesen, la 
calidad de las personas de qae pro
cedan, el grado de credibilidad o par
cialidad de éstas con relaoión al acu
sado y en el que las estimen, así como 
cuantas circunstancias puedan ii fluir 
en la resolución de la propuesta que 
el Inspeotor pudiera formu'ar eu B U 
vista. 

Artículo 18. Los Fisoalea de las 
Audienoias prestarán el auxilio de B U 
ministerio a los Iuepectoree, quienes 
de aouerdo o por exoitaoión del Fisoal 
del Tribunal Supremo podrán exten
der la visita a las Fiscalías, en cuyo 
caso darán al mismo cuenta detallad» 
del resultado de su inspección. 

Art ículo 19. Los Magistrados y 
Ju ees que visiten o inspeccionen loe 
servio os de un Tribunal o Juzgado 
redactarán una Memoria expresiva de 
su resultado y de las determinaciones 
adoptadas exponiendo además cuanto 
juzguen oportuno para la mejora de 
la administración de justioia en rela
oión a los Tribunales y Jnzgadoa v i 
sitados, haciendo con o<ráoter reser
vado todas aquellas observaciones qae, 
por sa índole, requieren tal reserva, 
especialmente acerca de la idoneidad, 
condiciones de aotividad, moralidad y 
aptitud de gobierno que concurran en 
los funcionarios que ac úen en el T r i 
bunal o Juzgado que hubiere sido obje
to de la visita, y oonsigoan Jo también 
el concepto que mereboan a la opinión 
públioa y oaantos anteoedente* existan 
relativos a las correcciones que se les 
hubiere impues o. 

Estas Memorias se elevarán al Pre
sidente del Tribunal que hubiere or
denado la visita, y en el C A S O de qne 
se hubiere decretado por el de uo a 
Audiencia territorial, se remitirá co
piado ellas al Presidente del Tribuno! 
Supremo, al que oportunamente co-
oomuni aran dichos Presidentes las 
resoluciones qae en su vista se hubie
ren adoptado. 

Art ículo 20. Los Presidentes de las 
AuJienoiaa territoriales, luego qae re
ciban la Memoria y sin perjuicio de 
ad ptar las medidas qua quepan den
tro de sus facultades, la comunicarán 
al F J B C * ] , ouyo dictameu so someterá 
a la resoluo óu de la Sala de Gobierno. 

Art ículo 21. E l Presidente del T r i 
bunal Supremo dará vista de la mis
ma a la Junta inspectora central de la 
Administración de Justioia, y con el 
informe de ésta la someterá al conoci
miento de la Sula de Gobierno; adop
tará las determinaciones oonvenieutes 
dentro de sus facultades y expondrá 
en sa caso al Gobierno lo que estime 
procedente, oon remisión de copia de 
la referida Memoria y de los iud.cadoe* 
acuerdos de la Junta inspectora y S^la 
de Gobierno, sin perjuioio de promo
ver desde luego la acción de los Tr ibu
nales o Autoridades competentes cuan
do así resultare procedente. 

Ar t ícu lo 22. Les Magistrados ins
pectores p >drán imponer en el aoto de 
la visita, y por lo que de ella resulte, 
las correcciones siguiente-: Adverten
cia, apercibimiento, reprensión simple 
y reprensión calificada. 

Podráu también suspender provisio
nalmente de funciones al visitado, 
lu»ta que resuelva el superior a quiea 
corresponda corregirlos. 

A r t í c u l o 2 A l disponer la prác
tica de una v u i t i general o especial, 
se hará constar la cantidad qae se 
gradúe necesaria para atinder a los 
gastos de traslación, material de ofi
cinas y pago de dietas a los funciona
rios qae la hayan de realizar, dándose 
conocimiento al Ministerio de Graoia 
y Justicia, qae diotará las d.sp isicio-



lies oportunas para qae se expida el 
libramiento correspondiente a nombre 
riel Seoretario de ls visita o s i del 
Inspector cuando no saliera acompa
ñado de Secretario, los qne en su día 
rendirán ouentas y remt«orarán, en sa 
oaso, al Tesoro la cantidad sobrante. 

Cuando por error de cálcalo o por 
ser preciso dar mayor extensión a la ' 
visita resultara insuficiente la canti- • 
dal librada, s>° solicitará del Ministerio ¡ 
de Gracia y Justio :a un nuevo libra- ! 
miento, como ampliación del referido ; 
crédito. 

Art ículo 24. A l término de cada 
«fio judioial, r e l ao ta rá la Inspección \ 
una Memoria general sobre el estado ' 
de la administración de justioia, oon ' 
ana parte reservada sobre el personal. 1 

Artículo 25. E l Presidente del T r i -
bunal Supremo dicta? á las disposicio- j 
nes de instrucción complementarias 
qne convengan, a los fines de la Ins- , 
p-'cció-, de tedas las que, así como de 
las circulares que expida para el mejor 
cumplimiento del servioio, remitará 
copia al Miuisterio de Gracia y Jus 
ticia. 

E l archivo de la Insppooión depen
de, directamente, del Presidente del 
Tribunal Sup'erno, quien f «ci'itará al 
Ministerio de Gracia y Justioia los 
datos que ést< le pi ia 

Art ículo 26 Queda derogado el 
Real rUcreto de 2} de mayo de 1922, 
asi como el reg'amento orgánico de la j 
Inspección de Tribunales y Juzgsdos ( 

de 29 de noviembre de 1?>20, puesto en 
vigor por el expresad o Real decreto. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S 

I a Los actuales Inspectores gene
rales e Inspectoras Secretarios conti- j 
noaráa ejeroienio t¿us funciones en los ( 

respectivos conceptos expresados en el ( 

•rtículo 7.° de Iuspeoíores generales e 
Inspeotores a las órdenes del Presiden
te del Tribucal Supremo. 

Asimismo seguirán en el ej.-roieio 
l s sus cargos los actuales Inspectores 
regionales. 

2 * Les txpedientes, regís.ros y , 
demás antecedentes que hoy radican . 
en la aotual Junta Central Inspectora ¡ 
de la Administración de Justicia, que
darán a disposición de la Inspeoción 
Centr*! y se oastodiarán en el archivo 
de la misma, 

Dado en Palaoío, a di? z y ocho de 1 
julio de mil novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
E l Presidente interino del Directorio Militar, 

A N T O N I O M A G A Z Y P K R S 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
C I R C U L A R N Ú M . 11 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el attículo 12 del Reglamenta defini
tivo de 3 0 de agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Epizootia», se 
declara oficiaiment* la existencia de 
viruela en el tóimino munioipal de 

lcalá de Henarts, en las oircunstan-
ias que a oontinuaoión sa expresan, 

debiendo, por tanto, las Autoridades, 
unoionarios y dernás personas intere-
alas oumplir y hacer oumplir. lo más 
xactamente posible, las disposiciones 
eferentes a la expresada epizootia, 
ajo Us responsabilidades que en las 
iemas se señalan. 
cirio en que radican los animales en -

trmos: Cerrillo de San Antón. 
Zona declarada infecta: Dicho sitio. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona in
fecta, de 100 metros, en coya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni L s sanos 
rec?ptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben ponrr en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos, variohza-os y 
sospechosos y prohibioión de celebrar 
ferias, mer ados y concursos de ga
nados y de Tender y transportar los 
ovinos y capricos que hayan convivido 
con variolosos, oomo no sea para con
ducirlos al Matadero. 

Madrid, a 30 de junio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(Núm. 2.078) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telégrafos 

C O B R E O S 

Relación de los pliegos de valores 
declarados y objetos asegurados cadu
cados qua, oumplido el p'azo regla
mentario de deposito, se acnnoian en 
el B O L B T I N O F I C I A L de Madrid, para 
que las personas que se orean con de* 
recho a ello puedan hacer las oportu
nas reclamaciones dentro del plazo de 
tres meses, a contar desde la publica
ción de este anunoio. 

Número de orden, 1; número de ori
gen, 447; fecha de la imposición, 26-
5-23; procedencia, Madrid; destino, A l -
fonge (Lugo); destinatario, Josefa, Do-
val; Valor deolarado, 50 p; se tai-; oíase 
del objeto, P . V . 

Lo q ie se hace público a los efectos 
del artícu'o 170 del vigente Reglamen
to pira el régimen y servioio de este 
Ramo. 

Madrid, 24 de junio de 1924. 
E l Dilector gen ral , 

(Firmado) 
(Núm. 1.954) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
E l excelentísimo Ayuntamiento en 

Pleno, en sesión de 1.° del oorriente, 
ha aoordado enajenar el solar propie
dad ds la V i l l a , sito en la c l ' e de 
Jorge Juan, nútn«ro 4 8 , con sujeción 
a les siguientes pliegas de con.iicionte: 

Facultat ivas 
1. a Es objeto d» la subasta el solar 

sito en esta Capital, señalado oon el 
número cuarenta y ooho de la calle de 
Jorge Juan, segunda zona del Ensan
che, manzana doecient&s sesenta del 
plano oficial. 

2. a Este solar comprende una su
perficie de cuatrocientos se-enta y 
oinco metres cuadrados tua:e> t i y 
cinco decímetros cuadrados y cchenta 
y circo centímetros también cuadrados 

! (465,15,85), equivalentes a cinoo mi l 
noveoientos noventa y cinoo pies cua
drados (5.995) y diez décimas y cin 
ouenta y cuatro oentésimas de otro 
pie (10,51). Tiene la forma de un polí
gono irregular de cuatro lados. L a fa
chada o lindero Norte es una reota de 
diez metros y diez oentímetros linea 
les (10,10) con la calle de Jorge Juan; 
al Sur, con otra recta de diez metros y 
dieciséis centímetros lineales (10 16) 
oon el jardín propiedad de D . Juan 
Martínez, que tiene su entrada por la 
oalle del Príncipe de Vergars, núm a 

ro 7 , y oon l s casa número 5 de esta 
misma calle; al Este, con otra recta de 
cuarenta y seis metros siete oentíme
tros lineales con el so'ar propiedad de 
D. Fermín Sacristán, y al Oeste, en 
otra reota de cuarenta y seis metros 
diez centímetros lineales (16,10), con 
el jardín de la casa núme-o 61 de la 
calle de Jorge Joan y número 16 de la 
oalle de Castclló, p opiedad de don 
Luis S i lveU, y partea de la finca que 
constituye su lindero Sur. 

3. a E l tipo qu» servirá de base para 
la subasta será el de cincuenta y nue
ve mil novecientas cuarenta peaetsB , 
coa cinco céntimos (59.94005), a ra- ¡ 
zón de diez pesetas el pie cuadra
do (10). 

4. a Para poder tomar parte en l * 
subasta es necesario consignar en la 
Caja General de I'epósitns una fianza 
provisional consistente en el cinoo por 
ciento (5 por 100) del total de la su-
basas. 

5. a Adjudicada la subasta por el 
excelentísimo Ayuntamiento, deberá 
el rematante presentarse en la Tesore
ría Municipal a ocnsignar ol importe 
total del solar, qne entregará precisa
mente en billetes del Banco de España 
o en metálioo, y sin perjuicio de pro-
ceder después a la r-ctifi jacióa de sus 
dimensiones, a cuyo fin el aljudicata-
r ionombraiá un facu'Utivo, legalmen
te autor i tad», pata que, en unión del . 
Arquiteoto municipal de la Seooión, i 
pr» cedan al des in ie y medición. He-
chies ta operación el propietario y 1* 
exjelentísima Corporación Municipal ' 
aceptarán como detiuitiva la superficie ' 
resultante de la eperac ón, de cuyos ' 
trabajos oertifi aran ambos facultati
vos pira los efectos del otorgamien o 
de la o entura de compraventa. 

6 a S i de la rectificación determina
da ea la condición anterior resultase 
alguna diferencia en las dimensiones, 
abocará el excelentísimo Ayuntamien
to o el rematante el valer de dicha 
diferencia, a razón del precio que co-
rresponla a la mei ic ión con arreglo 
al tipo en que f tese adjudicado el solar ¡ 
y el número de metros que se oonsig-
nan eu la condioión 2. a 

7. * Fijados ya los puntos definiti
vos del solar, debe abonar el rematan
te al excelentísimo Ayuntamiento la 
cantidad de trescientas cuarenta y seis 

, pesetas (316) , importe del valor de la 
i vc l la que sirve de cerramiento al te 
: rreno, caso de ex.stir. 

8. a E l rematante no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 

¡ qu* hubiese quedado adjudicada la 
! subasta, n i tampoco la rescibión del 
i oontrato, s.a cua'quiera la causa que 
. se alegue por el mismo, puesto que la 

citada subasta tendrá lugar a riesgo y 
ventura. 

Madrid, 30 de noviembre de 1923. 
E l Arquitecto Jefa 

de la 2. a Sección del Ensanche 

KCONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

1. a L a subasta se verificará oon 
! todas las formalidades establecidas ea 
; el artículo 15 del Reglamento de 2 de 
: ju l io de 1921, para la contratación de 

servicios municipales, -1 día 2 8 de 
agosto de 1924, a las doce, en la pr i 
mera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente en quien al electo delegue, 

; asistiendo tambiéa al acto otro miem-
; bro de la Comisión Municipal Perma

nente, y uno de los señores Notara s del 
ilustre Colegio de esta Capital . 

2. a Los pliegos de condiciones y 
( demás antecedentes para la subasta se 

hallarán de manifiesto en la Secreta • 
ría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez a d >s, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3. a E l precio tipo para esta su
basta será el de 69.b40,O3 pesetas, o 
sea a raión de 128,80 pesetas metro 
(10 pes tas pie). 

4. a Los licitadores que concurran a 
esta subasta habrán de consignar en la 
Caja General de Depósitos o en la Te
sorería municipal la fianza provisional 
de 2.997 pesetas, consistentes en el 5 
por 100 del importe total de la misma, 
pudiendo verificarlo en meta'ico o en 
cualquiera de los valores o signos que 
determina el artíoulo 11 de) Regla
mento citado, computándose éstos en 
la torma que se establece en el art ículo 
13 de la misma Instrucción. 

5. a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la secretar ía 
(Primera Caea Consistorial) en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en el B O L K T I N O H C I A L de la 
provincia, hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar y durante 
las hora< de diez de la mañana a dos 
de la tarde, y en la formi y moío que 
se expresa en el artículo 15 del Regla
mento d i 2 de julio de 1921. 

6. a E i lioitader a cuyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Cas-s Consistoriales el día y hora que 
se le señala a otorgar la correspon
diente escritura, así como para haoer 
efectivo el importe de la adjudicación 
en los fondos municipales, dentro de 
los diez días siguientes al en que se le 
notifique la ajjudioación definitiva. 

7. a S i el retratante no concurriera 
al otorgamiento de la escritura, o no 
llenase las condiciones precisas para 
ello dentro dal plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle o^nce-
d i i a | or c»usa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con-
trat) a perjuicio del mismo rematante, 
con Ks efectos del t r t ículo 21 del re
petido Reglamento. 

8. a E l hecho de presentar una pro
posición para la subasta, oonstituye al 
licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero to la da 
más derecho, ouando Je fuese a i judi-
oftdo provioiotalmente, que el -ie ape-

• lar oontra el acuerdo de la adjudica-
: ción definitiva, si sa creyeee perjudi-
| cado por el mismo. E l excelentísimo 

Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definí iva. 

9. a E l contratista no podrá pedir 
aumento o dismmuoióu del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la o&usa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a nesgo y ventura. 

10. E l contratista, paia toaos los 
incidentes a que pudiera dar lng i r esu 
subasta, renuncia el fuero da SU Juez 
y domicilir», y expresamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

11. E l oontratista queda obligado 
a satisfaoer les gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así oonio el importe de la inserción de 
todos K s documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios 
(fioialts de Madrid y Boletín Munici
pal, y periódicos no oficiales presen
tando al efaoto, antes de formalizar la 
escritura o acta de remate, el corres
pondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. Tam
biéa queda obligado el oontratista a 



satisfacer a la Haoienda Pdblios el im
porte de loa derechos reales, si los de
vengase, y el de cualquiera otra con» 
tribumón o impuesto, a cuyo fía ad
quiere el compromiso de presentar la 
escritura de adjudicación en las ofioi-
nas liquidadoras dentro de les plazos 
legales. 

12. Todo lioitador que ooncurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de oualquier Sooiedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presen
te, además de la proposioión que haga 
ajustada al modelo inserto en los anua-
oios, copia de ls escritura de mandato, 
• Bea del poder o dooumento que jus 
tifique de modo legal la personalidad 
dal lioitador para gestionar a nombre 
y en representación de su poderdante, 
ouyo dooumento o poder ha de haber 
sido, previamente, y a su costa, bas 
tanteado por cualquiera de los señores 
Letrados consistoriales. 

13. Las proposioiones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas 
en pspel del timbre del Estado de la 
oíase ootava, y los resguardos de los 
depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
munioipal de dies pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o 
fraooión de ellas, según lo establecido 
en el presupuesto municipal vigente y 
si a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el aoto al l ici talor por 
el señor Presidente, reteniéndose su 
resguardo on caso de negarse a satis
facerlo, hasta tanto que lo verifique o 
se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional que al efeoto 
hubiere oonsignado. 

Madrid, 11 de dioiembre de 1923. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
Diligencia.—Por la presente se hace 

constar que, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 26 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, ha sido 
anunciada esta subasta durante el tér
mino de diez días, sin que contra la 
misma se haya formulado reclamación 
alguna. 

Madrid, 26 de julio de 1924. 
E l Oficial del Negociado, 

Franoisoo Díaz Vil lar 
v.- B : 

E l Secretario, 
F . Ruano 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim- ' 
brado del Estado de la clsse 8. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposioión para optar a 
la subasta de enajenaoióu del solar de 
Jorge Juan. 

Don que vive enterado de las 
oondioiones de la subasta en pública l i - | 
oitaoión para contratar la enajenación 
del solar, propiedad de la V i l l a , sito 
en la calle de Jorge Juan, número 48, 
anunciada en B O L E T Í N O K I C I A L de la 
provinoia, del día ... de oonforme ¡ 
en un todo oon las mismas, se compro* • 
mete a tomar a su cargo dioha adqui
sición con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposioión en esta forma: 
por el preoio tipo o oon el aumento . . . 
tanto por ciento—en letra—en el pre
oio tipo.) 

Madrid, ... de ... de 192... 
(Firma del proponente) 

L o que se anunoia al público para 
eu conocimiento. 

Madrid, 28 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
. (E—550) 

La Oomisión Munioipal Permanen
te, en sesión de 2 del oorriente, y el 
Ayuntamiento Pleno, en la extraordi
naria del 26, hs acordado aprobar los 
pliegos de condiciones de ls subasta 
que intenta oelebrar para oontratar 
las obras de reforma en el Teatro Es
pañol, de esta Capital, propiedad de ls 
Vil la . 

Los expresados pliegos de condioio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en . 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provinoia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse ouantas reclamacio
nes sean prooedentes oontra dioha su 
basts; en la ioteligenoia de que, trans
curridos les diez días antes menciona
dos, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tíoulo 26 del Reglamento vigente, 
para la contratación de servicios mu
nicipales. 

Madrid, 29 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
( E . - 5 6 1 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados ds primsra instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Días Cañábate, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Que eu dioho Juzgado, 

y por la Secretaría del que refrenda, se 
siguen autos ejecutivas a instancia de 
D . Eduardo Lastra Harina, oontra don 
Antonio Casáis e Iliaca, sobre pago de 
seisoientas oincuenta y cinoo pesetas 
de principal, intereses y oostas, en ca
yos autos, y por providencia de,veinti
trés de los corrientes, se ha acordado 
sacar a la venta, en públioa subasta, 
por segunda vez, y con la rebaja del 
veintioinoo por ciento de su tasación, 
diferentes bienes muebles que fueron 
embargados al ejeoutado en dichos 
autos y tasados en la cantidad de oua
tro mi l doscientas veinticinco pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar j 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 1 
número uno, se ha señalado la hora de 
las onoe de la mañana del día trece de ' 
agosto próximo; previniéndose: que 
no se admitirán posturas que no ou
bran las dos teroeras partes de la oau-
tidad por que salen a subasta dichos 
bienes, y que para tomar parte en la 
misma habrán de consignar, los licita
dores que lo intenten, el diez por cien
to de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.—Dado en Madrid, 
a veintiséis de julio del mi l novecien
tos veintiouatro.—Joaquín Díaz Cañá
bate.—El Seoretario, Lodo. Felipe de 
Sande.—Rubricados. 

Es copia: 
Ledo. Felipa de Sande 

(A.—821) 

I N C L U S A 
Don Dimae Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado en providencia de este día, 
dictada en los autos ejecutivos que si 
gue ls Sooiedad Mercantil Colectiva 

«B. Puiggros e Hijos», sobre pego de 
pesetas, contra D . Guillermo García 
tíanz, se anunoia ls venta, en públioa 
subasta, por primera vez, término de 
ocho días, y precio de tres mil oincuen
ta pesetas en que pericialmente han 
sido tasados, los bienes muebles em
bargados en les referidos procedimien 
to al deudor y que a oontinuaoión se 
describen: 

Una máquina registradora, dos má
quinas de escribir, una prensa de hie
rro, tres mesas de escritorio, cuatro 
sillas de madera, dos estantes, uno 
grande y otro pequeño; un mostrador, 
una anaquelería, dos mesas de mostra
dor y otra mesa de roble. 

Para ls celebración del indicado re
mate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Casianos, número 
uno, se ha señalado el día dooe de 
agosto próximo venidero, a las once 
de su mañana, y se previene: que para 
tomar parte en Ja subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en 
en la mesa del Juzgado o en el estable 
oimiento destinado al efecto, el diez 
por oiento en efectivo de la cantidad 
señalada como tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidcs, no admitiéndose 
tampoco postura alguna que sea infe
rior a les dos teroeras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un teroero, y se hace 
saber, por úl t imo, que los indicados 
bienes se enouentran depositados en 
poder del propio deudor, domiciliado 
en la oalle de la Magdalena, número 
treinta y ooho, tienda. 

Y para su inserción ea el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a veintiocho de 
julio de mi l noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o 

Dim*s Camarero 
(A.—823) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral , 

Juez de inatruoción de esta Ciudad 
y su partido. 
Por virtud del presente edicto se cita 

y llama al gitano Antonio Muñoz 
Mendoza, ouyo aotual paradero se Ig
nora, para que oomparezoa en este Juz
gado dentro del término de ooho días, 
contados desde la inserción del pre
sente, para que sea reconooido por los 
Medióos f ¿renses y se le de la sanidad 
de las lesiones que le fueron causadas 
en el pueblo de Dagaczo; apercibién
dole que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, y 
al propio tiempo se haoe saber a su 
padre Antonio Muño/ Gómez, que tam
bién se encuentra en ignorado parade
ro, que puede ejercitar por tal hecho el 
derecho que le concede el articule 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal 
antes del periodo de calificación del 
delito. 

Dado en Alcalá de Henares, a 9 de 
julio de 1924. 

P . S. M . , 
( F i r m a d o ) 

José María de la Llave 
(Núm. 2.111) (B.—1.230) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
Por el presente, y en vir tud de lo 

aoordado por D. Emi l io Aguado Gon 
zález, Juez munioipal suplente del 
distrito del H spital de esta Oorte, ea 
providencia dictada en el día de hoy, 
ea el juicio verbal seguido a instancia 

del Procurador D . Antonio Guisasola 
y Díaz Pedregal, apoderado de la So
oiedad de Segaros «La Estrel la», oon
tra D E m i l i o López Vargas, se anun
oia la venta, en públioa subasta, de 
una máquina para desgastar y limar, 
toda ella de acero, maica «Juan Oos-
trel» y que se halla depositada en 
el domicilio del demandado, calle de 
Hermosilla, número treinta y seis, 
habiendo sido valorada en la cantidad 
de quinientas pesetas. 

E l remate tendrá lagar en ls Sala-
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
oalle de la Magdalena, número veinti
dós, piso principal, de esta Corte, el día 
veintinueve del próximo mes de agos
to, a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previa
mente, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por oiento de la valo
ración, y que no se admit irán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
del importe de ls Ussoión antes ex
presada. 

Madrid, diez y nneve de julio de 
mi l novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B . ' 
E l Jaez municipal suplente, 

Emil io Aguado 
( A . - 8 2 2 ) 

ayuntamientos 
C A R A B A N C H E L A L T O 

Formado por la Comisión municipal 
permanente y aprobado por el pleno 
de este Ayuntamiento, se halla ex
puesto al públioo en esta Secretaría, 
por término de quince días, el presu
puesto ordinario de ingresos y gastos 
formado para el ejercicio de 1924 a 25, 
para que durante dicho plazo puedan 
presentarse las reclamaciones opor
tunas. 

Carabanohel A l t o , a 14 de junio 
da 19¿4. 

E l Alcalde, 
Y Zaragoza 

N A V A S D E L R E Y 
Habiéndose ampliado por el A y u n 

tamiento pleno el plazo para la presen 
taoión de solioitudes de la vacante di 

| Médioo titular de esta vi l la , anunciada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pruvinois 
del día 7 del aotual, se oonoede otro 
plazo igual de quinoe días, a contar! 
desde la inserción de este anuncio en 
el Diario Oficial. i 

Navas del Rey, 24 de julio de 1924.1 
E l Acalde, 

Aurelio Espartosa 
(Núm. 2.254) (O.—163) i 

V A L L E C A S 
Se encuentra depositada en esta AI-1 

oaldia, a disposición de quien acredita! 
ser su duefio, por término de quines! 
días, pasados los cuales se procederá! 
a la subasta correspondiente, la si'l 
guíente caballería: | 

Clase i 

Burro, entero, edad tres afior, tal!»| 
1*10 metros, desherrado. 

Valleras, 20 de julio de 1924. 
E l Alcalde, 

Jul io G . Vidarte 
(Núm. 2.255) (O.—164) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A * I 

F»«ncarral, H.— TtUfono 7-798 


